
del Diario 
de Centro AméricaSumario

CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

CENADOJ
CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS 

Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

ESTE ES UN SERVICIO GRATUITO DEL CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL DEL ORGANISMO JUDICIAL

CORREOS ELECTRÓNICOS
CAPITAL:  cenadoj@oj.gob.gt  
QUETZALTENANGO: cenadoj.xela@oj.gob.gt
HUEHUETENANGO: cenadoj.huehue@oj.gob.gt
PETÉN: cenadoj.peten@oj.gob.gt

PÁGINA WEB:
www.oj.gob.gt/cenadoj

DIRECCIÓN: 
Bulevar Los Próceres, 18-29 zona 10 Torre 1,
Centro de Justicia Laboral, 8º piso.

TELÉFONOS: 
Directos: 2290 5973 y 2290 5974
Consultas: (PBX) 2290-5959, 
ext. 8218 y 8220 

MARTES 22 DE MAYO 2018

13-2018 26/04/2018 Decreto del Congreso de la República. Reformas a la Ley 
de Incremento Económico a las Pensiones Otorgadas por el Régimen de Clases 
Pasivas Civiles del Estado, Decreto 11-2016 del Congreso de la República.

91-2018 20/04/2018 Acuerdo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social. Reformas al Reglamento Interno de la Unidad de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

105-2017 PUNTO CUARTO. 07/12/2017 Acuerdo de la Municipalidad de 
Chichicastenango, departamento de Quiché. Reforma el Plan de Tasas, Rentas, 
Multas y Demás Tributos para el Municipio de Chichicastenango, Quiché. 

19-2018 PUNTO CUARTO. 02/04/2018 Acuerdo de la Municipalidad de 
Uspantán, departamento de Quiché. Reglamento Municipal para la Regulación 
del Servicio de Transporte de Carga, Colectivo, Microbuses, Particulares, Motos,  
Taxis y  Moto-Taxis del Municipio de Uspantán, Departamento de Quiché. 

06-07-02-2018 07/02/2018 Acuerdo de la Municipalidad de Amatitlán, 
departamento de Guatemala. Amplía el Reglamento para el Servicio de Agua 
de la Ciudad de Amatitlán, Departamento de Guatemala, específicamente en el 
artículo 29 numeral 29.2 en el sentido que la tarifa mensual por el servicio especial 
comercial “A” será de Q.500.00. 
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